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CORVENIO DE COLABORACION PARA EL ANO 1999 ENTRE LA FQNDACION
PUBLICA MUNICIPAL GRAN TEATRO Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDORA

r n
En la Ciudad de Cérdoba, a 15 de Diciembre de 1998,
REUNIDOS
{) De una parte, D®*. M®. José Rodriguez Millan, con D.N.I. nUmero

30.026.754~-R, que actia como Presidente de la Fundacién Publica
Municipal Gran Teatro (en adelante, la Fundacién).

Y de otra, D®. Antonia Luisa Sola Navas, con D.N.I. ninero

30.450.722, que actua como del Excmo. Ayuntamiento de Coérdoba
(en adelante, el Ayuntamiento) .

EXPONEN

Que es intencién, de las dos partes prestarse reciprocamente el
maximo apoyo en la realizacién de programas de promocién de la
asistencia del colectivo representado por el Ayuntamiento a las
distintas actividades escénicas de la Fundacién.

Que estos principios de colaboracién se regiran por las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. El periodo de vigencia de este a Convenio esta
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1999,

Segunda. La Fundacién y el Excmo. Ayuntamiento de Cérdoba podran
en , funcionamiento un programa de incentivacién de 1la asistencia.4
del personal municipal funcionario y laboral a los espectéaculos
programados er los teatros dependientes de 1la Fundacién. La
iniciativa consistird en la subvencién por el Ayuntamiento del
precio de las localidades para los espectéculos que se establezcan
de comin acuerdo. ‘
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La forma concreta de regularizacién de esta estipulacién se 4
establece en el Anexo TI. ’
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Tercera. Para cubrir los costes de este programa, el Ayuntamiento
deStinard CUATRO MILLONES DE PESETAS (4.000.000 Ptas.) en el"
periodo objeto de convenio. -

Y en prueba de conformidad, flrman,ngWresente acuerdo en el lugar

y fecha indicados /

/
& T

/

M. José Rodriguez Millan Antonia Lyjisa Sola Navas
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ANEXO I

NORMAS

.E1 Ayuntamiento subvencionarda el 50% del coste de las

localidades adquiridas por sus representados para la asistencia
a espectaculos programados por la Fundacién.

-Mensualmente, y en base a la programacién suministrada por la

Fundacién, el Ayuntamiento seleccionarg -~los.. . .espectaculps vy
funciones a los que se aplicara los contenidos de este Convenio.

.Como norma, se dispondréd de 100 localidades por funcidn.

Este acuerdo podrd ser revisado, cuando lo acuerden las

partes.

4.
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.Cualquier medificacién o aclaracién a estas /no

Todos los usuarios de este programa deberadn ir provistos de la
acreditacidén correspondiente, que le sera requerida a la hora de
adquirir las localidades y podra ser reclamada para acceder al
Teatro.

Esta acreditacién serd el carné / Tarjeta de empleado facilitada
por el Ayuntamiento.

-La Fundacién justificard mensualmente los costes del programa,

mediante factura librada al Ayuntamiento Y Ppresentacidén de las
correspondientes hojas oficiales de taquilla, en las que se
recoge el movimiento de espectadores por funcién. '

+El Ayuntamiento se compromete a abonar las facturas

correspondientes en un plazo méximo de 15 dias desde la fecha de
presentacién de las mismas.

Si asi lo manifiesta, el Ayuntamiento podra optar por otra
modalidad de pago, consistente en un depdsito inico de toda la
cantidad prevista en el Convenio, de la que se iréan detrayendo
los costos mensuales.

'mas deberdn ser
convenidas por ambas partes, a través \de/ los representantes
designados por ellas.

en prueba de conformidad, firman el presenlt
fecha indicados

prdo_en el lugar

)
/
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M®. José Rodriguez Miilén la Navas




